
Insti toMunicipal paro la
f'¿ecreoGÍóñ ye,j Oeoorte de Sooct o

~:~ t , ~;I1'",.,...')-", •

i.t ..-....._= ~~ :·~-.!'tl;i..-.•• "
, l. • j OIJiJiJfFfJ/ O)§}

~-J l'

, :·l=ORMATo.ESTUDIOS PREVIOS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA CONTRA'n~~bóN
':~~..~~;~:·:·!t-~;L. :~ E_STATAL ~~4~'J
,¿.~',~)!~ ¿ ..• :,'.;';i • ',», -, \ l'.. ' ··':t-·._~I.r

. l' {.¡ ;p!(c~:' fF;q".c,I-' ~¡-'1'-~---=D=-=EC:-:S:-:C::-:R::-CIC=P-':C""'-IO""""""'N-D-E-L-A-N-E-C""""""E':-S-ID-A-D-------------------.,.:....:-:.~~~l;,--,:l';'.!.' -__:_--,

•.:...._~:~.I~:f,: ,"."""•..." C'·.. • ~ :,._,~;¡~
r-~·~1~.1~A7N=T=E~C~E=D=E~N=TE~S~·~Y~N~E~C~E~S=ID~A::-:D~------------------------------~~~----~

._" . ¡.: .. 'It~ Constitución Política de Colombia en su Artículo 2 establece como fines del Estado: "servir a la cenwnidad,
, !' ~promoverla prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes co'frs~gradQs

eh' fa Conetitucicn Política; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan.y -enle vida
, 'económica, política, administrativa y cultural de la Nación" (... ), asi mismo en el Articulo. 52 (... ) "ieconoce el'
.' (Jérechode todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y al aprovechamiento del ,fiéTFP.oIlbre '
, el Estado fomentará estas actividades e inspeccionará las organizaciones deportivas, cuya eStrtdcturay .
propiedad deberán ser democráticas", .

-. rA""¡ÓN
.... E:., ,·.ó"'fldr otro lado, Ila Ley 181 de 1995, en su Artículo 5, señala que la recreación "es un procesorsie acción
"... ',,-" parlicipativa y dinámica, que facilita entender la vida como una vivencia de disfrute, creación y'libe'¡;féid~f?...n_e)
. : ,,' "." ·pleno.desarrollo de las potencialidades del ser humano para su realización y mejoramiento de,./á~@aUdadde
. ~ -t: vida individual y social, mediante la práctica de actividades físicas o intelectuales de esparcimien((l't,:Y~.defineel

aprovechamiento del tiempo libre, como "el uso constructivo que el ser humano hace de él, en beneficIO'de su
. enriquecimiento personal y del disfrute de la vida en forma individual o colectiva" (.,.).

_. ,,',;, . J..'i.¡ '.> .. :i'~c;0.rl'l:L!nJda(}
!3Jlscandodar cumplimiento a la normatividad expuesta, el INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA,RE6~~filt&N
'lf:, EL DEPORTE DE SOACHA - IMRDS, como ente deportivo municipal, busca ejercer sus \Ítlhe.io.l'ieis
instil1¡Jcionalesdando cumplimiento a los lineamientos establecidos por la Ley General del Deportei~I(~latl)~
Eles.arrolloMunicipal y el Plan de Acción formulado. En este sentido, en el marco de sus funciones,'Y:i'PPIJeh/ir¡
de inte@rarla recreación y el deporte, el Instituto ha buscado desde la institucionalidad, contar con !Jtr'irB.t1.U'PO'Ad§1 :
tmQ_ajosuficiente y cualificado que apoye a la institución en las áreas administrativas y deportivas con el fin
'que coadyuven al desarrollo propio de las funciones de la Entidad. Si bien, se cuenta con una plarita¡oasiG'S\'de

, personal de planta, para el desarrollo de estas actividades, esta última requiere ser [esp.a:ldadaióQ
.. ! pOrllplementada con grupos de apoyo profesional y/o asistencial que permitan cumplir con 'los~;do:rrlej;idQs'

',,,! .. ~rn;¡sionales'y legales asignados, ,:'"iJ._i],i(.fad cJb
'V¡,f,} . ~;Xt~ej¡n~el
J1l¡arael cumplimiento de estos cometidos, el Instituto Municipal para la Recreación y·..elDeporte'dé SmiohE
GtJéntacon Ifneas de presupuesto que apuntan al desarrollo del funcionamiento propio de la Entidad o a los

'1 ~~;:~ramasde inversión conforme al.Plan de Desarrollo "EL CAMBIO AVANZA", adopta~o meaiaf1tf~~I!I~~~,:6
~i;?14;~.e_2020.del Concejo Mun~clpal.deSoacha "Por el cual se adopta y se ap~ue.bael Plan _d.r'~~~r~~
~r\})'~Un!CIPIOde Soacha para la vigencia 2020-2023";,presupuesto que debe ser ejecutado en O~¡5~~ tt~~
!.~,:políticas institucionales y Municipales, y para lo cual el IMRDS requiere la contratación de unfi¡)~F\r~9.fU:1
grof13sionalque apoye a la Dirección General en las diferentes funciones inherentes del IMRDS'Y~~\1Jig_fifU~m~
,btimdé apoyo en la revisión, planeación y sustanciación de los demás asuntos de competencia de la U¡reer.:i15n
€lél~:IMRDS. \. ·*~tslba'·:de

. t I ~iJet~.-,. . \.·:),._~roa't!·~;:/I··~O-

. 11·~fitirtud de lo expuesto, y conforme a lo señalado en el Art, 25 numerales, 7 y 12 de' la Ley 8&t8~l-¡~~~:
lii8Bíflcadó por' el Art, 87 de la Ley 1474 de 2011 y reglamentado por el Decreto 1082 de 2015¡~$eJ1a'C~

- . 'Ket~esario la elaboración y suscripción de un estudio previo de conveniencia y oportunidad ql~É[l':estad'l
I C'tinformadopor los documentos definitivos que servirán de soporte para la presente contratación, .ó,e~. doh:<'!. '
i i>t,h " ' , ::';;lr.¡ G <:; los

,1 f:.:~nfdoa lo expuesto y de conformidad con la certificación expedida por la Subdirección de.Ad~J)~~..J~~1~~{9,
Rf11~ncieradel tMRDS de fecha 09 de noviembre de 2023, que expresa "Que, dentro de la planta.~'e{pe[($~~~
&~I¡rvlRDSno existe ersonal suficiente dis onible ue ueda ser desi nado ara e'ecutar las acti .' 'fle

j' j~u' ~ . '-,,~~\..:.;~..ll/',.::,;;';~ .j
~"tt P""'j'J'fi' ",}!leta I
¡,;{l ,;~ {it¡~íi;~l~ ,
rm~h . ~.QFCcii.ór!I
l;lE;: ; ,: il~,~l,.J(k ,

~ .... .¡..';._"I .~ 'J'.,.I. ", • j. :
,;s, 'iI,.......I"... .... ," , ~. I

_. e ...1' ,~~ .~' ,'f '1o",. \

';,.J ,:

<;"t;.,"



1 'r, ~
:~ <\1
<J f"J"-'= ...

"Á "

f, ~~(

Instituto Municipal paro Jo
Recreación y €ll Deporte de Soocl o

"~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=-~~----------------~--_\'~'--~--~
, !~ONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL SEGUIMIENTO y CONTROL 'O,E:,~QR$J 'i :
:; \I?:!R~CESOS ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL IMRDS.", 'por lo tantofm.ÓíFéxi:st~fJl'
~ ~funcionarios para ejecutar dichas actividades y los funcionarios de planta cón que Cuenta act'\Ja!lTtier1te,~1I
:~iMRDS no son suficientes para cumplir con los objetivos de la Entidad, por lo tanto y mientras se-adel'a:fU}<aI'a ,1

" }f,.eestructuración administrativa es necesario contratar personal que se encargue de gestionar las cliferentes '
.~'actividades, documentos, bases de datos, actas de reunión y registros de la Dirección General del IMRDS,

T~::;:>~,~ue de' conformidad con el DECR~TO 444 DE 2023, ARTíCULO 3, Contratación de persGnEi/.'!para la
gréstación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión (, ..) soío se celebrarán los contratos que sean :

" 'estrictamente necesarios para coadyuvar al cumplimiento de las funciones y fines de cada entidad,xuenao
.' fJiqf]asactividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos espec;allM~l1tu'§()R~r\
lo anterlor y en cumplimiento con la presente disposición, la contratación objeto del estudio, se ;~j&sta'.ád'(? ~
necesidad en la consecuciór'l de objetivos de funcionamiento aIIMRDS. .. ,"'4 ~,IIi)I'·- • '

l ..! ' . .: {,\o.r-i¡;:-H~h]j¡.~ .:5~asl ~ue para .adelantar el proceso de contratación se presenta el sigui~nte estu~io'~revio de cdlnVemi~T1'Cia,-y',
1 apa.¡1unldad, teniendo en cuenta que el IMRDS para cumplir con sus funciones Institucionales en sUi'dalrtdao'de ,
,1 ~Í1ie'Deportivo y en cumplimiento de los lineamientos establecidos por la Ley General. del Deportéyel Ptarcdé '
, Desarrollo pertinente y el Plan de Acción formulado y en aras. de cumplir con sus objetivos misio'nat.es~¿eiqü4:ere

" '¡ ~o'nt:atar personal que apoye a la institución en lo que sea requerido por la dirección general., .,',C'C!;I'('n (';
I ~.~)Vl~"':' A~-ln
',_ ,', ~ :lca.anter'ior necesidad se encuentra contemplada dentro del Plan Anual de Adquisiciones del Instituto IVIMicip,al '.
¡ >"f:ifl}""~-1%ra la Recreación y el Deporte de Soacha. Aprobado para la vigencia del año 2023, ...17)'~!\.. v

.h:l).f • . .. LO Wil ' ' ,.
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En virtud de. lo expuesto, el Inst.ituto Municipal para la Recreación y el~_.~~~~fit~'d'é'.
Soacha requiere contratar un equipo de personas, teniendo presente que a I~feehatn~ :
cuenta con funcionarios de Planta suficientes designados por el IMRDS para suplir la J
necesidad señalada, por lo cual es imperativo la contratación del personal, rrftl-etliante¡~ :
modalidad de Contratación Directa. prevista en la normatividad vigente, Es necesaria :
esta contratación para el cumplimiento de la gestión administrativa de la~q!lffeeción
General del IMRDS establecidos en el artículo 30 de la Ley 80 de 1993J yeé'n esé
mismo orden poder cumplir los objetivos de la Entidad, la satisfacción de 1a:~Aeeésjd¡:¡_d
conlleva a contratar UN (01) PROFESIONAL I para el fortalecimiento de la Gestión de
la Entidad,

J' ~

j 2.•1- OBJETO CONTRATAR LOS S.ERVICIOS PROFESIONALES PARA EL SEGUIMIEl'HO y.,
CONTROL DE PQRS y PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCION
GENERAL DEL IMRDS. ; I

í.

SERVICIOS DE GESTiÓN, SERVICIOS SERVICIOS DE DESARROLLO DE
"::J "1 el<) , PROFESIONALES DE EMPRESA Y RECURSOS RECURS0S

1 '''('Í;; ;\' : 'r' SE~yIClOS ADMINISTRATIVOS HUMANOS HUMANbs1 ." ..,'~ l' ,1-)2=-' ,,3-=-'-----c-'------'-'--+-l:-N~/ A-:----~--.l...~.....;..;........__~:....:::...:.:~:....:...;..:..:..:...:.._.:...:...._..J....-_;_;_::..:..:.;.;_;;_:_:_:=----I.----;~~:_::_-Lj

: t~au.¡;,1:,i:ESPECIFICACIONES¡ "( ,--t :..~t:: :~q-t,~·

,I'2.2CLASIFICACIÓN
, 'UNSPSC 80111500

Segmento Familia ClaseClasificación
UNSPSC

¡ .¡tl()~'Wtt,~DENTIFICACIÓN
~-" '>o'EC CONTRATO A

,CELEBRAR, ,

2
, "

El contrato que surja del presente proceso de selección corresponde a PRESTACiÓN
DE SERVICIOS PROFESIONALES regulado por Ley 80 de 1993, la ley 1150 d.e2007
y demás normas qUé las modifiquen, adicionen o deroguen y en las materias no
regulaélas en dichas leyes a las disposiciones civiles y comerciales, de coríformidad
con el Decreto 1082 de 2015. I
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El presente proceso de contratación se adelantará bajo la modalidad de contiatactón
directa, en razón al tipo de contrato a celebrar. esto es. prestación de se'rvipios.a la
luz del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, Así ~i.smo. el a~í~ulo 2. nume~~L;~,.~~teral.~)
de la Ley 1150 de 2007. consagra la prestación de servicios de apoyo a la,!gestlo'n
como causal para adelantar la modalidad de selección referida. ." ....." .

~:
En desarrollo del objeto. el contratista prestará sus servicios de Apoyo a la p~stión '
como Universitario l. al servicio del IMRDS a través de la cual brindará e)\.apoyo
necesario en el Área Jurídica y Dirección General que le permitan al INSTmUTO. el
cabal cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo M;u'nicipal
2020-2023. EL CONTRATISTA desarrollará su objeto contractual de acuerdo.ícon las
obligaciones contenidas en el contrato. '

--o -!;_ - -~

A su vez el artículo 2.2.1.2.1.4,9 del Decreto 1082 de 2015. establece: . ¡of' (:;"s¡"''''
"(. ..) Las Entidades Estalales pueden contratar bajo la modalidad a~a, '--:~~ :Iv._.
contratación directa la prestación de servícios ptoiesioneies y '9'~n~u~~~'!(~
apoyo, a la gestión con la p,ersona natural o j~rídica que esté: 'e,Q , \":):I'~:,:! '
ceoecidea de ejecutar el objeto del contreto; siempre y cuando Ja,1'J~:·,t~
Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida '.1.0;CO:'1 "j,_

relacionada con el área de que se trate, En este caso, no, es _:___,__ ..
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias t
ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constañoia;ntr(;~ací6n
escrita, ":-Vidos, a li':i

-. ¡:4 :1jr·¡-"'1 ",'.
~ lOo\"'; U I J.

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden<813 \¡esh6¡:,
aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultorJaque--: - .
se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal,-.•.
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o . .
asistenciales, t.. ,)" ;' ,IV :Li; ,,~."jt¡

, :~;i:i~~t1~i?:.:i~
En sentencia del Consejo de Estado del 3 de diciembre de 2007,-,expedit?nt~J~,1lr1~~:.,I~;l'
la consejera Ponente, Dra. Ruth Stella Correa Palacio. precisó el':I'ambtt'ó\:

t' & ,,., .- ~'

características " -,' '•.'
y notas predominantes del contrato de prestación de servicios asl:

, .~.~...'
uEs posible su celebración con personas naturales o jurídicas .: C!!>ntni:~.:, :JI~
personas naturales cuando se trate de desarrollar ectivtdeoes:»: ~J ¡~J

relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad qliJf?'~ .':':;;:~:
no puedan realizarse con personal de planta ·.0 teouietem '{i«~; _' ,

conocimientos especializados. Y no obstante que la norma nodo ~
señala, es conforme a derecho concluir que también es admisible--
sllscribir este tipo de contratos con personas jurídicas", .".. :_.¡J.P<·<:

Cabe resaltar que el Consejo de Estado mediante Sentencia de 13 d~,óe.i' bfé':'tl,e'i
2011, Rad. 2011-00039, C.P. Jaime Santofimio Gamboa. precisó. fr~rilc~~::a~,ds,
Contratos de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestíor;t)tt'lW

') ,'( " ,'~~siguiente:

servicios
determinádo 1 ,_ ",' •.

"(... ) Serán entonces
rofesionales" todos a

..,_~tD.i.......; ~•. ~.••••, . j

. "'«'ti í'.(· , 3'
¡-I)". . l' ,,'," !~.~.J ',1. 1

.,\. >JI__' . 1
1,
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materialmente por el desarrollo de actividades identíficable.s'l.',e_
intangibles que impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad
tendiente a satisfacer necesidades de las entidades estatales e.fii ·db .'
relacionado con la gestión administrativa o funcionamiento que e11:8:8'
requieran, bien sea acompañándolas, apoyándolas < ,;~O@) ,

eopotténaotse, al igual que él desarrollar estas mismes activicJades~eh
aras de proporcionar, aportar, apuntalar, reforzar la" gestión
administrativa o su funcionamiento con conocimientos especializadlD-:sj·r

siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a persG'J!léisc
catalogadas de acuerdo al ordenamiento jurídico como profesionales/)
Por otra parte, con estos mismos fundamentos se entiende entoriw.@s'.
por contratos de "apoyo a la gestión" todos aquellos otros COn't¡;~t6E
de "prestación de servicios" que, compartiendo la misma
conceptualización anterior, el legislador permite que sean celebrild$s' . I

por las entidades estatales pero cuya ejecución no requiere~l:!i:J'h,
manera alguna, de acuerdo con las necesidades de la administrar;iélq4'" "
de la presencia de personas profesionales o con conocimte-,titG)''S
esoeoieuzédos. .: -1!.1''1

Se trata entonces de los demás contratos de prestación de servicios; .
caracterizados por no ser profesionales o especializados, permitídos .'
por el articulo 32 No 3 de la Ley 80 de 1993, esto es, que-involucien
cualesquiera otras actividades también identificables e intangibles:qiié.c,
evidentemente sean requeridas por la entidad estatal yque impliquen .
el desempeño de un esfuerzo o actividad de apoyo, ecomoeñemienta:
o soporte y de carácter, entre otros, técnico, operacional, logístir¡f)j ¡-.".¡ (j
etc, según el caso, que tienda a satisfacer neceskiedes de;_",.f.p_§
entidades estatales en lo relacionado con la gestión administratill1E!~<'1' "11,:,,:·1,_
funcionamiento de la correspondiente entidad, pero sin qtJe~"$'fj,~¡_"l~;a'('
neceserio o esencial los conocimientos profeSionales: ,-';011 ,:,: .­

especializados para su ejecución, los cuales, como se ha adveft:¡d(ij:~i:,, . r

se reservan exclusivamente para el "contrato de prestacióO"\,'t:Jfil :' '.",.-
servicios profesionales", y no para éstos de simple "apoyo a la gesüq;' ;_:;r~ -./, ' , I

( ...)" , . ." ,
, "

"
"" ~';..',(",';"

Según concepto de Consejo de Estado- Sala de Consulta y Servicio Civil del 23
de noviembre de 2011 "Los servicios de apoyo a la gestión para los eventos
de capacitación corresponden al objeto de contratos de prestación de servkf(i)S,;l'"'.> ; ...

siempre que 'talactividad esté comprendida dentro del ámbito funcional de la Entidad

Teniendo en cuenta la modalidad de contratación directa, se deberá tener en cuenta
que la persona natural o jurídica esté en capacidad de ejecutar el objeto d~rcontrato,
que cumpla con el nivel académico y de homologación establecido Y'.·á~muestre
idoneidad, sin que sea necesario que se obtengan previamente varias"¿férfas, para
ello la entidad a través del Certificado de Idoneidad determinara si el Cont!f.lfr~!a,posee
la idoneidad y la experiencia requerida y relacionada con la prestación"'ael servicio
contratado. .' ~~:::;

"

La idoneidad corresponde a los requisitos académicos i¡ la experi~htia de
homologación debe ser directamente relacionada con el objeto a contratar. '

"'.:rJ

.receso de contratación, se tiene en,cuenta lo

4
.'

.~.:~._,:{I¡ 1



·. :

",¡ ,

:,:¡

O[j[jj]p¡J/oJ23'
instituto Municipal paro. lo

Pecreoclón ye,1 Deporl'f.) de $OOC (J

,
,~ 14

...LCAUllA MUNlctPAL D! .

SOACHA
•.. f

7,
: 8.
I \

9.

:._;¡~ ";,:.t. '~.,

.'

.:I'~l

¡ •

I., .

establecido en la Resolución No. 001 del 3 de enero del 2023, que. ~síapieC!3 los
perfiles y honorarios para la presente vigencia, ", ~, \. ~~r

, ....1,' .:

De conformidad con las actividades a ejecutar, el INSTITUTO requiere. c.antratar la
PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, de una persona n~'h¡ral que
cumpla el siguiente perfil:

UNIVERSITARIO I

CONDICiÓNíTEM DESCRIPCiÓN CANTIDAD
PERSONA
NATURAL

Persona natural 11

FORMACiÓN
ACADEMICA Título de profesional 1 . ~'~a~,j'ce íOS

.'2

hasta 24 meses 9B l'. '.
experiencia' 'pti a.ar Id

,-t'll_l (I"Gprofesional '. 'V' i::!; 11..·
Experiencia Profesional3 EXPERIENCIA

, ,
En aras de apoyar las labores administrativas, se hace necesario fortalecer la-gestión
administrativa y deportiva de la Entidad, ello con el fin de integral un grupo
interdisciplinario, que coadyuve en el apoyo de l-as labores de la Dirección General, la
subdirección administrativa, financiera y deportiva; es por lo anterior que.~éconsidera I
necesario contratar los servicios profesionales y de apoyo a la g'estión a·las..dif~rentes
áreas del IMRDS, contribuyendo al desarrollo misional de la Entidad, mediante la
implementación de un conjunto de acciones, tendientes a mejorar la prestación' de los
servicios a todos los usuarios tanto internos como externos. .: ~"t·,¡rC\,' !P5
Asimismo, es necesario precisar que, según lo establecido en el Decreto 785 dé 2005:
"por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación y d~. f,y~dol'les y :
requisitos generales de los empleos de las entidades territoriales que se r:~gl!l!an.PQll I
las disposiciones de la Ley 909 de 2004." y de conformidad con su Capítulo,~V:,
Equivalencias entre estudios y experiencia Artículo 2.2,2.5.1. Equivalencias: -1. Para :
los empleos pertenecientes a los niveles técnicos y asistencial: 25.2.2. "Tres~ij¡-'!élf'i6s
de experiencia relacionada por título de formación tecnológica o de tormaciómtéjnioa
profesional adicional al inicialmente exigido, y viceversa," " '221'lfddL la ¡

~' CO~¡15jdf.;ra
Capacidad jurídica: se deberá acreditar mínimo los siguientes documentos:"> .diíerentes

,r~edit:{'"e la
:;: .H...;), dé; los1. Hoja de Vida del SIGEP II

2. Validación Hoja de Vida SIGEP 11
3. Formato Declaración de Bienes y Rentas . ,.:~Ifii·;.;I;~.
4. Declaración de bienes y registro de conflicto de interés f::':: p'4 2"'05:
5. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía " :'WFion 's y I
6. Fotocopia de la Libreta Militar, si el proponente es persona natura:J!d'lempre ,

menor de 50 años. En caso de pérdida deberá anexar certificáG~\'lttiJ.d:e,~:á
Dirección de Reclutamiento donde conste que la situación militar.se e'nduéfrtra
definida. " D;f~},::a,f!ó~,
Certificado Antecedentes Judiciales de la.Policía Nacional iO' L~rU:::;D
Verificación Registro Nacional de Medidas Correctivas (Art. 184 ele; la, l.e",
1801/2016) , '" ·.~,JO'.·:kn
Certificado Antecedentes Fiscales de la Contraloría . .;.,ro: .. ' I\r:,~

_! •.• ,-.' .-
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10. Certificado Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría
11. Certificado de inhabilidades Delitos sexuales contra los menores de ~8años
12. Certificado de Antecedentes profesionales (Cuando aplique)
13. Fotocopia de la Tarjeta Profesional. (Cuando aplique)
14. Fotocopia del Registro Único Tributario (RUT)
15. Certificados de Estudios
16, Certificados Laborales
17, Certificación de Afiliación a los Sistemas Generales de Salud
18. Certificación de Afiliación a los Sistemas Generales de pensión ,i.::,r)'iRp.W¡(<!;1'r,
19. Carta Indicando Número de Cuenta Bancaria o Certificación BanCH(.j,a:1~~H(lS
20. Declaración Juramentada sobre Inhabilidades -: i.P,::'\'''M\,.nei
21. Certificado de Aptitud Laboral (Vlcencia no mayor a 3 años). 1'.·...... eY, ,', " ,

··-G-f';

~A I14.2 'Código de
!' erQgrama de
,j p,esarrollo
, MI.J.nicipal
~.3.~Código BPIN

I Pt'l':" -.
I é.•·,/.....,..~.......,.."...,. .' ...,.~
1

\ ~.VALOR
. ESTIMADO DEL
'-CONTRATO,
RRESUPUESTO,
VARIABLES

, UTILIZADAS Y
! l~IJBROS QUE LO
. .~IYIPONEN
,

" I
i

6.ANAlISís DEL
:. SeCTOR

I ( 1:y,.

N/A 7'.

El valor del contrato se estima hasta por la suma de SEIS MILLONES:;:GJt:;Nif~ .
CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA y SIETE, PESQS cMGT{ij ,
($6.141.667) MCTE.) MCTE. ,1

El presupuesto oficial destinado para el presente proceso. de ·,eCí)J~J~taatli>.l'11¡I
oorresponde SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL S~ISq~S:N::rDS:
SESENTA y SIETE PESOS MCTE ($6.141.667) MCTE.) MCTE. atados 8'1~taflMmlJa.1:
de Adquisiciones de la vigencia fiscal 2023 con cargo al(los) siguiente(s) proyecto(s) o '
rubro(s):

[f---::-~C::..::C:..:...P=E-;-T"::,--:-::_+-I_--::C==-=P:-::C:"_l--I--:-_V~A..:.:L::..::O:..:...R:___",,,..~1r¡::;1\~.'·''j,"
1L...::.2:...:..1.:=.2:.:..:.0:..=2.:..::,0..:::2.:..::.'0.::..:08:.__¡_1 8=..::3:.::9-=-90=-- _ _.J1_--.:!:$....=:$~6..:...::.1...:....41.:...::.6::.:::6~7_ _:j,1·· fI'~I' -,

, ,:\'~', ;'..'~.11; t~'i('~ I

Para determinar el valor de los honorarios del presente procesó de cOhftataclóIf11's'é
tiene en cuenta lo establecido en la Resolución No. 001 del 3 de enero den2:0213VJ~Ue'
establece la escala de honorarios para contratistas del Instituto Municipal para la I
Recreación y el Deporte de soacha

Para atender este compromiso la Entidad cuenta con el CDP No. 1431 del nueVf(09)
de NOVIEMBRE de 2023 expedido por la Subdirección Administrativa y Financiera
por valor de SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
SESENTA y SIETE PESOS MCTE ($6.141.667) MCTE.) MCTE.

Teniendo en cuenta que se trata de un contrato de prestación de servicios consagrado
dentro de la r'nodalidad de contratación directa, el análisis del sector se realiza
atendiendo a que dicha prestación del servicio se realizará por un tiempo estipulado
de UN (01) MES Y VEINTE (20) DIAS con un valor de SEIS MILLONES CIENTO
CUARENTA y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA y SIETE PESOS MGTE
($6.141.667) MCTE, cómo se señala a continuación:

I
VALOR Del
CONTRATO I NATURALEZA DEL OBJETO A I TIP~E CON--:;'RATO RIESGO

CONTRATAR I

6
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PRESTACiÓN DE .; - . ','

• 4 ~~~" "'.

$ 6.141.667 CONTRATACiÓN DIRECTA SERVICIOS ,8:AJO ,
PROFESIONALES ,,' ¡ _:_j

:;. t '
Sin embargo, teniendo en cuenta que la modalidad de contratación directa; centorme
a lo establecido en el Art. 2.2.1.2,1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, petmíte la
celebración del contrato sin obtener previamente varias ofertas, se sohcitará la
presentación de una propuesta, la cual satisfaga los intereses del IMRQS, como
Entidad contratante, así como se tendrá en cuenta lo previsto en la Resolución No 001
del 03 de enero de 2023 "Por medio de la cual se adopta la Tabla de Honorarios para
las personas naturales que celebren contratos de Prestación de' s~rvicios I

profesionales y de apoyo a la Gestión con el Instituto Municipal para la Re~ref:€¡óny.el .
Deporte de Soacha - Cundinamarca -IMRDS", acto administrativo que.4c(stituye el :
parámetro objetivo de análisis del sector en la cual se establece los va!ófl?S de.Ios..
honorarios mensuales de acuerdo con las variables de objeto a contratar, 'p~erfil.gel '
contratista, valor del contrato y obligaciones del mismo, por lo cual, lasl"tatifas
aplicables por el IMRDS para la vigencia 2023, será las siguientes: t

f'
e "

" ..,. 1 > ~ ; ~ 1 "-"-- ~-"

ASESOR

TITULO FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA
REQUISITOS NIVEL DE POSGRADO Mft-JIMA
MfNIMOS

MAS DE UN TITULO DE
POSGRADO EN LA DE 50MESESEN

TíTULO
MODALIDAD DE DELANTE, DE

PROFESIONAL
ESPECIALIZACiÓN EN El EXPERIE'NCIA
ÁREA A FIN V/O UNA
MAESTRíA V/O UN

PROFESIONAL

DOCTORADO

PERFIL
~[ti~ 1\

°MAX1lMÉ> lE;
'lÍbíiibkARfC!)S<

~11 NO Vill
" ,XTOS P3.-é
<-~ S0(\IICi-:)~:

, -1:IA...STAr\1 e>S&~~qWuBo{)"
. ',"J!1"rl\ y'f! t,;

'o ~5, de ~(J[

,.) !:}í;'ff¡1 de

DESDE25MESES
DE EXPERiEÑCIA
PROFESIONALEN

ADELANTE

, !3~~I\af'jfB~I
" ti1STA
$5.8~2.000 I

! -.1. TíTULOESPECIALIZADOII PROFESIONAL,
,

ESPECIALIZADOI
TíTULO

PROFESIONAL

"

UNIVERSITARIO 11 TíTULO
PROFESIONAL

UNIVERSITARIO I TíTULO
PROFESIONAL

TITULO DE POSGRADO EN DESDE24 MESES
LA MODALIDAD DE DE EXPERIENCIA
ESPECIALIZACiÓN PROFESIONAL

TITULO DE POSGRADO EN HASTA 23 MESES ~[(i,iif' 1;' !
LA MODALIDAD DE DE EXPERIENCIA - ,;ti~I~;,; I
ESPECIALIZACiÓN PROFÉSIONAl ·~~~n?~RfI.,::i(I

N/A

1 ~-Jli~_;...,¡ r-:'1 1

" ::: lf·;-; :" ':H·~,
Hé§'fAii.1\ ~. '

,.c$~t~~~~po{,~
'?~I;~~W.I~~L'¡." I
j ... ;~}.'-.:.)'"---.'' ..

TECNÓLOGO 11
TíTULO DE
FORMACIÓN
TECNOlÓGICA

N/A

24 MESESDE
EXPERIENCIA
lABORAL EN
ADELANTE

N/A

TECNÓlOGO I
TíTULO DE
FORMACiÓN

TECNOlÓGICA
N/A

HASTA 23 MESES
DE EXPERIENCIA

LABORAL



~F",i .
j -, '
l' .
!

O/][j[fffJ/ OJ#)'
Instit to Municipol paro lo

Recreación y el Depcrte de Sooc 10 soleRA .u .
,1 "

,., " . ,
12 MESESDE

.,,'0'

"-

EXPERIENCIA HASTA
LABORAL EN $2:43.2.000 _
ADELANTE

!l .... '"
SIN EXPERIENCIA

' .,';MS'FA¡::"'·:
~',&~t:ié'~b0nl,,!.

,. li.,:. l' •. ~

SIN EXPERIENCIA : HASTA ,
i$~.,g.Ms.oO,O, I

I
t.Óv !

¡

r· : I .
! -::;- N/A

, ~¡'.
E.;;

TíTULO DE
FORMACiÓN
TÉCNICA

TÉCNICO 11

TíTULO DE
FORMACiÓN
tÉCNICA

TÉCNICO I NA

TíTULO DE
BACHillER EN
CUALQUIER
MODALIDAD

NAAUXILIAR

Teniendo en cuenta la información relacionada y el Plan anual de adqu)§jcion~s
aprobado para la presente vigencia fiscal, es pertinente la celebración ,d~1~o tré1t9.
PRE:STACIÓNDE SERVICIOS PROFESIONALES 1. ' ' , ...... q) AV, \.':.,~~<: WiC,T

7. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO .' I,.:' .'

,.' ." 1,.~~1,PLAZO DEL
1', ';;0" '. :~,GQNTRATOA
, nL~lr',.f1~L,?BRAR

I 7.2 LUGAR DE
EJECUCiÓN

El plazo del contrato es UN (01) MES Y VEINTE (20) OlAS sin que super~~kJ~hl(í'I~~~
uno (31) de diciembre de 2023, contados a partir de la fecha de la suscripéráH,j~erlac~,
de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución. ' ",' . '~' 1, I

Dirección General del IMRDS - Cundinamarca

..;,; ~
(~;'.,. (

'1~~., ,#'

: 17:3'VALOR

I

El valor fiscal del presente contrato será por la suma de SEIS MILLONES CIENTO:
CUARENTA y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MCTE
($6.141.667) MCTE.,

~ 1"1-:' :,~'H'v
j ;::ni, ",:¡ ·t:~,1r
¡ rl'j ~'C¡,:~;{~~}~'. \...
~ ,_. -l'~""" I y~.• "
~ ~.ft..t l.,;'..r~~ ~ .....,
l Ir' .

.4

, I

~7.4 FORMA DE
,);JA'GO

• !"'IP1 .~.~:-p- .'
::4 .L,' I H·~·~.
1 ~/ P ~:.tz.-;1'
1 r:,[:!)0IyiU~;c"

1 ~,'>t.: ~'~J'1~Ó'!r.~~~
~ .c;(i l'J~~)'P~i'", " '.~~

,', '_JO.,.

, .
El Valor mensual del presente contrato es de TRES MUd:i0NES'
SEISCIENTOS OCHENTA y CINCO MIL PESOS MCTE ($3.685.000),
pagaderos de la siguiente manera;

.., ,.1'

1, ~

a) El primer pago vencido se cancelará en -proporción a los días:
ejecutados en el mes en que se inicie la ejecución del contrato, con corte al
último día treinta (30) del primer mes. 'T' I ,Jo, "t s Ór-;

b) El segundo pago en proporción a los días ejecutados en el siguiente
mes y hasta el vencimiento del plazo contractual.
Previa presentación de los siguientes documentos:

1, Informe de actividades mensual debidamente firmado por el superqisor de
contrato y/o el apoyo a la supervisión (si aplica) y el contratista,
2, Formato único de Pago a través del cual es Supervisor certífica el
cumplimiento de las Obligaciones Contractuales, [
3. Copia de la planilla de pago de 10$ aportes al régimen de sequridad social
integral, en los términos de la ley 1955 de 2019 en su artículo NO.244,artículo
3.2.7.1 del decreto 780 de 2015 y Decreto 1273 de 2018.

Nota 1: Para efectos del último pago, deberá entregar "Formato de Control de Retiro

!
¡ ";',-,!1;'''~) < '.

i .. '" ".' '. e .,

8
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y/o Paz Salvo, debidamente diligenciado, firmado por quienes corresponda'~~pedido
por EL INSTITUTO sin perjuicio de los documentos mencionados, ' . f '.r .
Nota 2: Los pagos se realizarán dentro de los cinco (05) dfas siguientes al ~es en'el
cual se prestó el servicio previa presentación de la Factura y/o documento equivalente
que cumpla con el lleno de los requisitos legales, a la misma se adjuntarán los
respectivos soportes, copia del contrato, certificación de cumplimiento expedida por el ,
(los) supervisor(es) del contrato, certificación o pago de las obligaciones. frente al '
sistema de seguridad social integral conforme a la ley. El anterior montoeohstítuye
los honorarios que percibirá EL CONTRATISTA por la realización de las .a~tiyidades
contratadas, siendo por lo tanto la única obligación económica que adq~iere el
CONTRATANTE para con EL INSTITUTO. . ,)".

~ ~ ~
Nota 3: Los pagos que se efectúen por fracción de mes, serán liquidados 'dé manera
proporcional al servicio realmente prestado por el contratista en ese per(b,$::n1tiIWa,
calcular el valor del día a pagar, se aplicará la siguiente fórmula: Valor día a pagar =
valor honorario mensual -i- 30, este monto incluye impuestos de ley a que h~y(alugar,
todos los costos directos e indirectos, las tasas y contribuciones, que, cdíiU:e\l:~I,a'
celebración eiecución total del contrato. " '-:n¡,jvalente '

7.5 OBLIGACIONES
GENERALES DEL
CONTRA TISTA

, 7.1,
G::r·
(!i'

" ·111 ran los ,
Además de los derechos y deberes consagrados en el Art. 5 de la~!!feV1~t):rd19
1993, el Contratista se obliga para con ellMRDS a: 'os ;rün~Baí

,'. h"~'"'"tl1u11".., ' ..Jy'....... J ......

1. El contratista se compromete a desarrollar el objeto del contrato u.tiliZ'a:¡¡j~(¡jjif1Ja'F.a
el efecto elementos, materiales y equipos, de cómputo de su propiedE¡~\cs:al\t0
que por la naturaleza de la prestación del servicio, se deban utillzar las
instalaciones, equipos, papelería y demás elementos de apoyo log[stico de
propiedad del IMRDS, necesarios para tal fin y sin sujeción a horaríosío fOf;Qada
laboral, aunque deberá coordinar la disponibilidad de su tiempo con'eH$$~dfj8m¡
y demás colaboradores, los cuales deben interactuar en el cumpltnái~A~g'8del
objeto contractual. 2. Ejecutar el objeto contractual, acat~tlblugl~:s
especificaciones técnicas señaladas, con oportunidad, eficiencia y: ef.ib'á~ja..de
manera autónoma e independiente y guardando la' confidencialíd~X~'~<1l~_'_:lq~,
información que se ponga a su disposición, de acuerdo con las normas.propias
de su profesión o actividad. 3. Responder y velar' por el·b1te:tl'''~bcty
mantenimiento de los bienes y elementos entregados por EL INS:riT~:]i1:X'4J
Acreditar la afiliación y pago a los sistemas obligatorios de salud, pénstó~i,y-~ARI.:
5. Velar por el cumplimiento de las normas y reglamentos del INSl'~W:~W<$¡.w..&
Abstenerse de realizar cualquier actividad en nombre del INSTITUT0 i~Sí~<i)'ri:I;fd
exigir o recaudar dinero por cualquier concepto en desarrollo del ¡d.btet~deJ
presente contrato, 7. Portar de manera adecuada los elementos ,(q,e::iimageo
institucional (carnet y uniforme) que permitan la identificación del cont~;8.Pis-la9J."&'
Asistir a las reuniones y/o convocatorias efectuadas por EL INSWB~T~.úqliJ.e
tengan que ver con el específico cumplimiento de su objeto cOllltlraqté~t~9!
Hacerse responsable por el manejo de equipos o claves asignada5.l~pc.br,:;m",
INSTITUTO con el fin de realizar las funciones propias del objeto contna~íl!JaJ,¡dali
CONTRATISTA deberá responder por cualquier tipo de manipula.9iÓlít~ 10.8
mismos por parte de terceros, ya que los elementos entregados son·-~-:é~(j)nj3léS
e intransferibles. 10. Reportar en caso de presentarse pérdida Cle:I''tdi.~~It¡;)~
elementos asignados, de forma escrita al supervisor del contrato d~ntr¡¡j)"a'e:l~
dos días (2) hábiles siguientes a la ocurrencia de .Jos hechoS;1~1,1)1B¡i~:ar
atención respetuosa y proporcionar buen trato, orientación y c~lJij'a¡tlll¡jél¡;vj'®'S
servicios resta el IMRDS a los usuarios internos exterh'{¡),s~1~2'iIDaf

.- , ",i:t-~,,'i!) It~ i
-: ~1?,:!',!Uaf/]í:l.
'.'; ít:Cl~~,H~mJ
•. r-",·,l' l"~'·¡".,¡r{lt1

'.l:i'r..l·t, 'JrJ ..~'C.,r'-~~
~..i;rr.lc~~;.;":$·lI

.~t,
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cumplimiento a los procesos y procedimientos adoptados por 1é3,,~nti~ad13.
Tramitar ante el supervisor el certificado de cumplimiento previo al último pago y ,
liquidación del contrato, 14. Realizar el acompañamiento logísticó y/o.qp~r;!:l\iVQ,.a,
los diferentes programas, proyectos eventos y/o certámenes de la ,ehtidad
cuando le sea requerido. 15. Informar de manera inmediata y P9f i~cfito, de
cualquier situación referida al objeto del presente que pueda generait tM..86.ñffiótc.
de intereses en la ejecución del mismo. 16. Presentar un informe mens'lJár'délas,
actividades desarrolladas según las obligaciones contractuales. 17. R,e.aliZiafo;etl '
términos de oportunidad los trámites de obligatorio cumplimiento. cómo
proveedor en la plataforma SECOP 11.18. Dar aplicación al Modelo 1{I¡!egJ¡8;qoiq~:

~_._ ,"~'J\ ....~".,
Planeación y Gestión - MIPG de la Entidad, 19. Todas [as demás pql~~9-'qn~~
inherentes al objeto contractual. ~".,:, r,. ,el ...

, "

1. Proyectar respuestas a las PQRS de trámite en los términos estabf~l5raas!;'>
2. Asistir y llevar las actas en las reuniones programadas y/o a¿igk:ad:~s;p6~e~
supervisor, los coordinadores o la subdirección deportiva. ..
3. Realizar recepción de documentación de los procesos' 'a:l;~~go'1·tfél
supervisor Ó delegados por la subdirección deportiva o el director genElral.
4. Proyectar la elaboración del FUP y de inscripción de los',;él~~entQs
constitutivos que le sean requeridos por parte de la supervisión. o:: ':~;;:';C, <1:';
5. Archivar, recibir, enviar y llevar el registro de entrada y salidá. de la
correspondencia del supervisor, los coordinadores o la subdirecdórií';,t.ic,,~¡y,
6. Entregar los documentos con destino al archivo de acuerd6Itci¡~qérs
lineamientos establecidos por el IMRDS, para dar cumplimiento a lasnormas
legales de archivo y control documental. :I';i;-,'" !'n :!ré;

7. Presentar un informe final, al supervisor donde deje consignada toda la 1
información relevante frente a la gestión desarrollada durante de la ejecución
de su contrato, para que la entidad pueda hacer uso de la misma
8. Realizar el seguimiento al correOelectrónico de la DirecCiónGeneral (base
de seguimiento). ,_,',:-;~,;.:,. ,

9. Atender al público que se presente a la Dirección General dell~~t.t:[~Jh,." <
10. Apoyar en los que se requiera desde el área jurrdica en los P~9P~gPq,.q~,
contratación e.ntodas las modalidades, ' ,h yPI'i ,,;
11.Apoyar la proyección de respuesta a las PQRS, consultas, requerir1;1ientos,
recursos y conceptos que le sean designados por el supervisor 'd'S'hqóhtrato
realizando el seguimiento hasta la entrega final de la respuesta.
12. Consolidación de base de datos de las PQRS que se presentan en 'la
Dirección General deIIMRDS.
13. Las demás que sean requeridas por el supervisor del contrato.

'~, "~

1 ¡. 'r,.;:! ~*~VOBLIGACIONES
! ~"'cfr¡.ir4.~gL

, ! ,"','" '1;0,'ONTRATANTE1; . ,:':- :'INSTITUTO
¡; __"~~:MUNICIPALPARA
¡~ '['1';")- r1:Ll~RECREACiÓN y
I i' ':~I'rj'ELDEPORTE DE

..S-PACHA"

1. Pagar cumplidamente los valores acordados como contraprestación'de los
Servicios contratados. '
2. Facilitarle al contratista los espacios frsicos, equipos, eleme(ltos e
información necesaria para el cumplimiento del objeto contractual.
3. Supervisar el servicio contratado, para verificar que se cumpla ~on las
condiciOnesprevistas en el contrato. I

4. Exigir el cumplimiento de las obligaciones por parte del CONTRATISTA.

i 1:"'1á:,:~:,'
I .,~~~/t~t • T.... ., ~¡;;,
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·8. SOPORTE DE ESTIMACION, TIPIFICACION y ASIGNACION DE LOS RIESGOS PREVI,StB.If.~iS~"
y ANÁLISIS DECOBERTURA QUE GARANTIZAN LAS OBLIGACIONES DE LA EVENTUA~:;1 .~

CONTRATACiÓN . t. .

,'. L'

t. ;.

~I..

lnstit to. Jvtunicipolparo la
Recr'eod6n yel Deporte de Sooc lCJ

En cumplimiento a las disposiciones previstas en el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto
1082 de 2015 y en aplicación a los lineamientos dados en el "Manual"pat,a·la
identificación y cobertura del Riesgo", Versión M-ICR-01, publicado por la Agencia
Nacional para la Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente" el pasado
dieciséis (16) de septiembre de 2013, ellMRDS estructura la Matriz de RiesgDs, la
cual se presenta a continuación: .-l:C' s
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O[jfj¡]foiJ/ o}2}
,J'

J , u

1 > Reoeación ye! Depori'e de Sooct CJ '.

"

'l.'. ' .~ .,
/ ~~Q'·i:)f··
. P€f~r({.,.. ACTIVIDADES ECONOMICA y CENTRO DE TRABAJO SEGUN DECRETO I

'TIP¡{i~',~ . 1607 DE 2Q02
,

"' . ,$lf<t ',. Código Activid Generalidades de Nive Tarif Cumplimi "Centr
A\ ~iHf:.'-" os de de la ad las actividades y I de a ento dél

..-IM">':.: ., trabaj Activid econó obligaciones Ries I.M.R.D.S .
~'.cfl·~' o ad . mica específicas del go

I·Vr:.~f.p,'l, ' econó objeto contractual I

I TRi,' mica i ,
,;, l' Princip 175120 Empres Generar y brindar a I 0.52 Aplica I i

'i

I" 1 la comunidad 2%
,

al as-
dedicad oportunidades de I" (actual.'

!
"¡ ) as a participación en

.c" ,. ,:,'\'. actividá procesos de
, '9,SOPORTE QUE des iniciación, I'PERMITA LA ejecutiv formación, fomento I"~Tn~I.¡r:ICACION, as de la y práctica del ,
¡..·ES?f.II"MACION y admmis deporte, la !
'lA$i~NAC,IÓN . DE LA tración recreación, el ,,. flA'O.;nVmAD publica aprovechamiento II.BCONO·MICA y I

en del tiempo libre, la
OSfj;TRO DE general. educación
¡Tf{A~AJO Incluye extraescolar y la I

!I
w ,

minister educación física-

ios, como contribución al -n. r-:
organis desarrollo integral! I

r'l"- :"" ,.:!f.... rnos y del individuo para el 1
",1 : ,~ ¡\"":: depend mejoramiento de la,. ,;:."".1.-. encias calidad de vida del.nl· .1)]', :,;. adminis Municipio de
.,'~' ,'). 'tW~~_,' trativas Soacha.
~.~h ;...'~"_1( en los

1,~t ,."~:"./~,·'. niveles
" ::";r;/':,' ~It.¡.. , central,
t;..J :;.;- regional

1I
,

JI:, l' ''f" \.~~ , . y local.
~'i.~ lr~''''t~ -
., j' ~~.,""1

.. i

Instl to Municip"l paro lo ALCAlDíA MUHlt'<;;,;_'IGi'

SOACHA
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I F,j ~ ~ig·~·
I 'i<I"··!JM\Xr,2¡,:. .
~ ..:,lrS' . '<ffi j~J'r. • ~
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: 'Y!:-: ~~7.-:'i:;rí:~':
! 4, .¡~ r 1:f..I~;

I .' :.',t,· ~ ·ilJi.V'\
; 7.. ,' • '_.~,: \f•.p_~,;-~,
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I il," ~-'.',{f'ft¡ .-. _! '..'.¡ ·!JlJrp ~iO~.~.;.•,.,..~
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rr:~'}: t~..~ ~...'J.o-: ',

12



! ~-I ,-. _ 1

,', _;; ;.~..", •. ;¡ ',,'.1~ l.: .
~CÁlDIA MU.N,t, ... dlr< .' '("" ¡
::.OACH:A~'·I"'¡""~jImtí to v unicípol paro lo

l~e(:re(Jcióny el Deoorte (le SOOCf10
'", • ,";j' l~~ ....

Responsabilidad del supervisor: En caso de incumplimiento '~:9~..~ra~
obligaciones antes citadas, se aplicarán las sanciones previstas en .las,:~éY'és80
de 1993, 734 de 2002 y 1474 de 2011, el Manual de Supervisión e Interv~ri'tºrí~
adoptado por la Entidad y demás normas concordantes. Mediante comunlcaciór¡
escrita, el INSTITUTO podrá delegar y/o reemplazar el supervisor desi,g'nad6,",. ,

• .: ~ _~ :' ',' l. '''.'~....;'':' j
-r-

13. ANEX!OS .

! 14. RESPONSABLES

Certificado de Disponibilidad Presupuestal- CDP. .... ".A.. :'
Certificación de inexistencia o insuficiencia de personal de plar1;t~"HtrTg'id:a?;

a talento humano, en caso de ser necesaria. i
Todos aquellos documentos en los cuales se soporta .I~ ,lÚJUfC!

contratación. ',' ;!\ ,-;";,,.:;"" .

CARLOS ARTURO VASQUEZ CORTES
Director General IMRDS

• -:¡ i ~.:

. .'

'~ta'(~l'I-'~jI-c:a~
abará: Hernson Bulla - Contratista IMRDS

Reviso: Andrea Carolina zorro Vergara- Abogada IMRDS
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